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SECCION SEGUNDA .
Núm. 6.153

GOBIERNO CIVIL 
. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

' OIRCULAR

Recuerdo a todos los Ayuntamientos 
de la provincia el cumplimiento de lo 
dispuesto 'en el articulo 49 del Decre
to de 9 de octubre- último, reprodu
cido en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de 16 del mismo mes.

En consecuencia de lo dispuesto en 
el articulo citado, lodos los Ayunta
mientos en que la elección sea firme 
por no haberse interpuesto , recurso 
contra la misma, remitirán a este Go
bierno relación certificada en la que 
figuren, con separación por cada uno 
de los tercios de Concejales, los que 
hayan sido elegidos y los que hayan 
de ser renovados en la elección si
guiente, distinguiendo, entre estos 
últimos, los que deban cesar por cum- 
phi el plazo de su mandato y Ips que 

deban hacerlo por corresponder a va
cante extraordinaria.

Lo hago público1 para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes, a los cuales en
carezco su estricto cumplimiento. 

Zaragoza, 11 de diciembre dt 1951.
El Gtybmwider civil 

Joan Junquera Fernándei-Carvajal 

s e c c io n t e r c e r a  "
Núm. 6.152

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Inserto en el “Boletín Oficial del Es- 
tadty1 del dia 5 del actual el anuncio 
de celebración de subasta para con
tratar el arriendo de la Plaza de To
ros de Zaragoza, se hace público, para 
conocimiento más concreto, que el 
plazo de presentación de prc/posicio- 
nes finalizará "a las trece horas del 
dia 31 deí corriente mes, y que la su
basta se celebrará a las trece horas 
del siguiente día hábil, 3 de enero 
próximo.

Zaragoza, 6 de diciembre de 1951. 
El Presidente, Fernando Solano.

te.iWi.MtaM . i -

Núm. 6.101
Centro Coordinador de Bibliotecas

Se anuncia, para su provisión mc- 
oiante concurso de méritos o examen 
de aptitudes, la plazS de encargado 
de la Biblioteca pública municipai det 
Ayuntamiento de Borja, con la iemu- 
i oración de 3.000 pesetas anuaks, a 
partir de 13 inauguración de la misma.

El nombrado para el desempeño de 
ella vendrá obligado a prestar sus ser
vicios con un mínimo de tres horas 
diarias, pofr la tarde, a juicio le la 
Junta de la Biblioteca. Percibirá su 
remuneración con cargo a sus recur
sos económicos, y en el ejercicio de 
su función quedará sujeto al régimen 
determinado en el Reglamento de ré
gimen interno de t.a) entidad.

Los aspirantes dirigirán sus solici 
ludes, documentadas, al señor Alcalde 
Presidente de dicha Junta local de la 
Biblioteca, y las presentarán Cn ia Se
cretaría de dicho Ayuntamiento en el 
término de quince días hábiles a con
tar desde la publicación del presente 
anuncio en'el “Boletín Oficial” de la 
provincia, advirtiéndose queja resolu
ción de este concurso se ajustará 
igualmente al mencionado RegL-men- 
to, y que la Junta que ha de resolver 
se reserva el derecho de valorar los 
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méritos en conjunto! o acordar la prác
tica de alguna prueba si lo estimare 
conveniente.

La presente convocatoria se fijará 
en el tablón de anuncios del Ayunta
miento.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1951. 
El Secretario, Luis Ximénez de Em- 
bún.—V.9 B.?: El Presidente, Fernan
do Solano.

Esta Corporación Provincial cele
brará sesión extraordinaria el día 15 
del corriente mes, a las trece horas, 
con el siguiente

Orden del día:
Lectura del acta de la sesión an

terior.
Comisión de Personal y, Plantillas

Dictamen proponiendo resolución a 
diversas instancias del personal pro 
vincial solicitando mejoras en sus ha
beres. ,

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1951. 
El Presidente, Fernando Solano.

Núm. 6.147

DELEGACION PROVINCIAL DE ESTADISTICA

CENSO DE LA POBLACION DE 1950
Relación de los municipios de esta provincia cuyo censo de población, llevado 

a cabo con referencia al día 31 de diciembre de 1950, ha sido aprobado por 
el Instituto Nacional de Estadística, y número de habitantes de hecho y de 
derecho de cada uno de ellos:

MUNICIPIO Población 
de hecho

Población 
de derecho

Puebla de Alfindén ÍLa)..............................   . . 1 226 1 226
Purujosa............................................................... 396 448
Purroy............................................................... 282 300
Riela ...................................................................... 7 800 ■ 1 2 829
Samper del Salz ................................................ 319 329
San Mateo de Gallego..................................... 1.799 1 814
Tarazona............................................................. 12 054 11 988
Val de San Martín..................... ....................... 352 369
Valmadrid........................................................... 333 348
Valtorres ............................................................... 508 512
Vera de Moncayo............................................. 1.326 1 346
Vierlas ................. ............................................... 248 249
Vilueña ÍLa) . . .......................................  . . 494 504
Villadoz.......................................................... 635 638
Villanueva de Huerva.................................. 1.224 1 289
Vistabella........................................................ 481 485
Zaida (La)............................................................. 589 596
Zuera \ /.........'. •................................................ 4.714 4.793

Zaragoza, 11 de diciembre de 1951.—El Delegado de Estadística, Oc
tavio Zapater,

SECCION QUINTA
Núm. 6.115

Ayuntamiento de la S. H. e 1. Ciudad 
de Zaragoza

El Ayuntamiento pleno, en sesión 
celebrada el pasado día, acolrdó una 
habilitación de crédito, por un impor
te de 30.000 pesetas, para la adquisi
ción de gasolina con destino a 13s ne 
cesidades municipales hasta fin del 
año actual, con cargo al saldol actual 
aue existe en el presupuesto ordinario 
del año en curso para las atenciones 
del Parque de Tracción.

Y en cumplimiento de lo) determina
do en el art. 664 de la Ley de Régi
men Local, de 16 de diciembre de 
1950, se expone al público el expe
diente por quince días hábiles, para 
reclamaciones, contados a partir del 
siguiente al en que Aparezca este 
anuncio) en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Durante el expresado plazo1 se halla
rá de manifiesto el expediente, en las 
horas hábiles , de oficina, en la Sec

ción de Hacienda de la Secretaría mu 
ricipal. ■

Zaragoza, I.e de diciembre de 1951. 
El Alcalde, José María García Belen- 
guer.—P. A. de S. E.: El Secretario, 
L.uis Aramburo. >

Núm. 6.099
Jefatura de Obras Públicas

D. Javier Blccua Cavero, como Jefe 
de los Servicios administrativos de 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, 
S. A., con domicilio en Zaragoza, 
calle de San Miguel, número 10, soli
cita la autorización correspondiente 
para establecer una línea de trans
porte dé energía eléctrica a alta ten
sión que, partiendo de la ya existen
te, Central de Alagón a la fábrica de 
harinas de Seral, propiedad de la So
ciedad peticionaria, termine en la 
carta de transformación que se insta
lará en la margen izquierda del Ebro, 
todo ello dentro del término municipal 
de Alagón.

La línea se deriva en las proximi
dades de Alagón y se dirige en línea 
recta hacia el rio Ebro, cruzando el 
ferrocarril de Zaragoza a Alsasua en 
su punto kilométrico 25,727, formando 
ángulo en la proximidades del rio 
Ebro, para cruzar éste sensiblemente 
normal al cauce y continuar después 
del cauce por la orilla izquierda del 
rio, sensiblemente paralela a él y en 
sentido opuesto a la corriente, hasta 
la caseta de transformación.

La longitud total de la linea es de 
3.079 metros, siendo la potencia a 
transportar de 50 K. V. A. a la tensión 
de 5.000 voltios, con corriente alter
na trifásica de 50 periodos por se
gundo.

Se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos de dominio 
público y privado que figuran en la 
siguiente relación:

Relación de propietarios
Término municipal de Alagón

1. Angel Biar.
2. Cándido Bazán.
3. Ferrocarril de taragoza a Alsa

sua.
4. Marcelo Ruiz.
5. Mariano Ibáñez.
6. Vda. de Angel Bona.
7. Tomás Viñuales.
8. Ramón Pérez.
9. Vda. de Creí cencío Leona.

10. Vicente Ade. .
11. Dionisio López.
12. Luis Torres. .
13. Mariano Logroño.
14. Ma'huel López.
15. Vda. dé Felipe Lacoma.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1711

16. Ricardo Lenguas.
17. Camino del Condado.
18. Justo Gascón.
19. Félix González.
20. Julián Cuartero.
21. Manuel Gayán.
22. Rio Ebro.
23. Manuel Galán.

Lo que se hace público para que en 
el plazo de treinta días, a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, pue
dan presentar reclamaciones los que 
lo estimen conveniente, quedando el 
proyecto a disposición del público en 
estas oficinas de Obras Públicas (Sec
ción de Fomento) plaza de Santa 
Cruz, número 19, durante las horas 
hábiles de despacho.

Zaragoza, 6 de diciembre de 1951. 
Ei Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 6.128 
Electricidad

Con fecha de hoy, esta Jefatura ha 
resuelto, lo siguiente:
“Visto el expediente proímovMo a 

instancia de “Saltos Unidos del Ja
lón”, S. A., en solicitud de autoriza
ción para el tendido de una linea de 
conducción de energía eléctrica a alta 
tensión desde El Frasno á la Colonia 
de Nuestra Señora de Pictas, en dicho 
término* municipal, a cuya instancia 
acompaña Memoria, planos y presu
puesto.

Resultando: Que hecho por el peti
cionario el depósito reglamentario 
del 1 por 100 del presupucstol de obras 
en terrenos de dominio público, se 
insertó en el “Boletín Oficial" de la 
provincia 1 a correspondiente nota- 
anuncio en la que se expresaban los 
terrenos de dominio público y parti
cular que la linea ha de cruzar, sobre 
los cuales se solicita la imposición 
de servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica;

Resultando; Que expuesta en el ta
blón de edictos de la Alcaldía de 
El F'fasno la mencionada nota-anun
cio, y notificada individualmente a los 
propietarios de terrenos afectados por 
la instalación, no se ha presentado re
clamación alguna; .

Resultando: Que se han unido/ al ex
pediente los informes, favorables, de 
la Delegación Provincial de Industria 
y del Ingeniero encargado de la de 
marcación correspondiente de esta Je
fatura, proponiendo este último las 
ccndicicnes en que entiende - eberá 
llevarse a cabo la instalación;

Resultando: Que la Abogacía dol Es
tado informa favorablemente la tra
mitación del expediente.

- Vist is: La Léy de 1 nstalarione- 
Eléctricas y el Reglamento para sp

aplicación, de 27 de marzo de 1919, 
así como las demás disposiciones vi
gentes en la materia; .

Considerando: Que en este * > po
diente se han cumplido las prescrip
ciones reglamentarias y se ha recaba
do el informo de los Organismos lla
mados por la Ley a evacuarlo, sier.de 
el de todos ellos favorable a la con
cesión;

Considerando: Que corresponde 
otorgar la concesión a esta Jefatura 
de Obras Públicas por afectar la línea 
solamente a esta provincia y nó exis 
tir divergencias esenciales en los in
formes emitidos,

Esta Jefatura, en virtud de las a'ui 
buciones que le confiere la Ley de 
20 de mayo de 1932, acuerda concedci 
la autorización solicitada coto arreglo 
a las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a “S a 1 to 5 
Unidos del Jalón", S. A,, para instalar 
una linea de conducción de energía 
eléctrica a la tensión de 8.000 voltios 
desde la subestación transformadora 
que la Sociedad peticionaria tiene 
instalada en El Frasno a la Colonia 
de Nuestra Señora de Pietas, en dicho 
término municipal, con arreglo al pro
yecto suscrito en Zaragoza en agosto 
de 1950 por el Ingeniero industrial 
D. Enrique Grasset, que acohipaña a 
la instancia de la Entidad peticiona 
Ha, fechada en Zaragoza a 9 de ma
yo de 1951, y Reglamento de Instala 
ciones Eléctricas de 27 de marzo de 
1919, en cuanto no se modifique por 
las que siguen.

Segunda. Se declaran de utilidad 
pública las instalaciones indicadas en 
la condición primera, a los efectos 
de la Ley de 23 de marzo de. 1 900 y 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas de 27 de marzo de 1919, decrc 
tándose la imposición de servidumbre 
forzosa,de paso de corriente eléctri
ca sobre los predios de propiedad 
particular y dominio público que fi
guran en la nota anuncio publicada 
en el “Boletín Oficial” de la nrgvin 
cia núm. 161, de fecha 17 de julio 
de 1951.

Teícera. Las instalaciones de la lí
nea se ejecutarán bajo la inspección 
de la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, a la que se faculta para 
aprobar las modificaciones de deta
lles que sean necesarias, previa pie- 
mentación del oportuno proyecto o pe
tición, según la importancia de las 
mismas, y cuyas modificaciones, ■ asi 
como la fecha de aprobación, se ha
rán constar en el acta de reconoci 
miento? que se efectuará a la termi
nación de las obras.

Cuarta. Las. obras deberán quedar 
terminadas en el plazo de tres meses 

a contar de la fecha de esta conce
sión.

Quinta. Antes de dar comienzo a 
las obras, la Sociedad concesionaria 
acreditará ante la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, mediante la 
presentación de la correspondiente 
carta de pago, haber ingresado a dis
posición de la misma, en concepto de 
fianza definitiva, el 3 por 100 de! im
ponte de las obras que afectan al do
minio público, cuya fianza será de
vuelta a la Sociedad concesionaria -al 
aprobarse el acta de reconocimiento 
y recepción definitiva, debiendo * 
este fin presentar certificación de la 
Alcaldía de El Frasno y de la Jefatu
ra de Obras Públicas de Zaragoza en • 
las que se haga coinstar que con las 
obras no se han causado daños y per
juicios en- las obras y terrenos de 
dominio público, a menos que se ha
ga constar asi en el acta de recep
ción.

Sexta. Una vez terminadas las 
obras se lo comunicarán a la Jefatu
ra de Obras Públicas para que por ella 
c Ingeniero en quien delegue sean 
icconocidas, con asistencia del con
cesionario, de cuya acto se levantará 
acta oportuna por duplicado, que sus
cribirán todos los asistentes, uno de 
cuyes ejemplares se archivará en el 
expediente y el otra se entregará ai 
concesionario.

Séptima. Los gastos que se origi
nen con motivo de la inspección de 
las obras durante su ejecución y" el 
reconocimiento general al ser termi
nadas serán de cuenta de la Sociedad 
concesionaria, quien los abonará en 
la cuantía yjerma que determinen las 
disposiciones vigentes o que se dic
U n en lo sucesivo.

Octava. La explotación de la ins
talación, desde el punto de vista de 
la seguridad pública y regularidad 
del servicio, se verificará bajo ’a ins
pección de la Jefatura de Obras Pú’ 
blicas y de la Delegación de indus- 
tiia, con arreglo a las disposiciones 
vigentes y en lo que a cada una com
compete.

Novena. Queda obligada la Socie 
dad concesionaria a efectuar las obras 
ci conservación y reparación que ne
cesiten las instalaciones para mante
nerlas constantemente en buen ^stado 
y en las debidas condiciones de se
guridad.

Décima. 1.a Sociedad concesionaria 
* urá responsable de los accidentes 
que se produzcan por imprudencias, 
taitas de conservación o incumpli
miento d> las dispisiciones vigentes.

Undécima, si con motivo de < bra . 
del Estado o mOdificacio.hes F las 
mismas que pueda ser necesario eje-
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cutar en lo sucesivo, o de conserva
ción o servicios, hubiera que efectuar 
algún cruce de ellas o modificar de 
cualquier modo las instalaciones que 
se autorizan, queda obligada la Socie
dad Concesionaria a efectuar por su 
cuenta y en forma reglamentaria di-, 
chos cruces y modificaciones de las 

.. instalaciones.
Duodécima. Regirán e n esta con

cesión los preceptos que le sean apli
cables de la Ley General de Obras Pú
blicas y de su Reglamento, y .del Re
glamento de Policía y Conservación 
de Carreteras y Caminos Vecinales, la 
Ley de 23 de marzo de 1900, y, ade
más de las prescripciones señaladas, 
las del Reglamento reformado de 7 de 
octubre de 1904 que no hayan sido 
derogadas por aquél, así como todas 
las d e carácter general para las in
dustrias de esta clase o que en lo su
cesivo se dicten sobre estas materias.

Décimotercera. Será obligación de 
la Sociedad concesionaria el exacto 
cumplimiento de todo lo dispuesto en 
las disposiciones vigentes relativas, a 
la Ley y Reglamento de accidentes de 
trabajo, seguros de vejez y de enfer
medad, subsidios familiares, contrato 
de trabajo y Reglamentación del tra
bajo en las industrias de la construc
ción y obras públicas, en la protec
ción a la industria nacional y de lo 
que pueda ordenarse en cuantas dis
posiciones haya dictadas o puedan 
dictarse en lo sucesivo sobre dichas 
materias.

Décimocuarta. Esta concesión se 
otorga dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y 
a titulo precario, pudjendo la Adminis
tración, cuando lo juzgue convenien
te por causa de seguridad pública o 
ue interés general, modificarla, sus
penderla temporalmente o hacerla ce
sar definitivamente, sin que la Socie
dad concesionaria tenga derecho por 
ello a indemnización alguna, y sin 
limitación de tiempo para uso de ta
les modificaciones o suspensiones.

Décimoquinta. La Sociedad conce
sionaria está obligada a presentar 
esta concesión en la Oficina liquida
dora del Impuesto de derechos reales 
dentro del plazo reglamentario.

Décimosexta. También queda obli- 
y ada la Sociedad concesionaria a efec
tuar el reintegro de la concesión con 
la póliza y pago en metálico que se 
determinan en el artículo 84 de la vi
gente Ley del Timbre, lo que deberá 
cumplimentar al presentarla en la 
Oficina liquidadora del Impuesto de 
derechos reales.

Décimoséptima. Aceptadas por el 
peticionario las condiciones que se le 
imponen en esta concesión, deberá 
comunicar por escrito su conformidad 
con ellas a esta Jefatura de Obras Pú

blicas de Zaragoza dentro del plazo 
establecido para presentar la conce
sión en la Oficina liquidadora del Im
puesto de derechos reales.

Décimoctava. Esta concesión cadu
cará por incumplimiento de cualquie
ra de las condiciones anteriores o por 
cualquiera de los motivos expresados 
en el articulo 21 del vigente Reglamen
to de Instalaciones Eléctricas, y, lle
gado el caso, se procederá con arre
glo a las disposiciones vigentes.

Lo que se hace público para gene
ral*1 conocimiento y de los interesa
dos, a quienes se advierte que como 
preceptúa el artículo 16 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas, y de conformidad con lo dispues
to en el articulo 3.° del Real Decre
to de 26 de abril de 1916 y las Instruc
ciones de la Subsecretaría del Ministe
rio de Obras Públicas de 23 de enero 
de 1950, pueden interponer recurso 
de alzada ante el limo. Sr. Director 
general de Carreteras y Caminos Ve
cinales del Ministerio en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia. ( i ♦

Zaragoza, 7 de diciembre de 1951. 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 5.997
Jefatura Superior de Policía

Relación nominal de las licencias dé 
c^za expedidas durante el mes de 
noviembre de 1951:

Día 2:
3.284. Osera de Ebro.— Pascual Cor

tés Grasa.
3.285. Malpica de Arba. — Francis

co Otal Campois.
3.286. Idem. — Domingo Otal Cam

pos.
3.2' 87. Zaragoza. — Jesús Láinez 

García. ,
3.288, Luceni.— Urbano Antonio Le- 

cuñena Gil.
3.289, Zaragoza. — Francisco Pam

plona Loma.

Día 3:
3.290. UncaStiUo.—r Antonio Sánchez 

Navarro.
3.291. Idem. —Generoso Pueyo Ar- 

tiaga.
3.292. Idem. — José Frago Pueyo.
3.293. Idem. — Antonio Casáus Ca- 

sanova.
3.294. Zaragoza.— Cipriano Octavio 

Sanz.
.3.295 . " Idem. — Alvaro Artiach Cas^s. ' 
3.296. Idem. — Carlos Alvarcz Ro

dero.
3.297. Undués Pintano.— Santos Pri

micia Ventura. '
3.298. Tarazona.—José Gil Martínez.

3.299. Vera de Moncayor.— Eladio 
Serrano Lagota.

3.300. Los Fayos. — Félix Aznar Ca- 
lavia. ,

3.301. Tarazona. — Ignacio Caiavia 
Romero

3.302. Lo|s Fayos. — Francisco Luna 
Vidorreta.

3.303. Torrellas. — Francisco Pérez 
3.304. tarazona. — Mariano Cacho 

Asensio. , .
3.305, Los Fayos. — Luis Navarro 

Calvo.
3.306. Almonacid de la Cuba — Cán

dido Santarromana Val.
3.307. Los Fayos. — Félix Maz i Ro

mero.
3.308. Fabara. —■ Alfonso Mescguer 

B alaguer.
3.309. Gallur. — Jorge Gracia Na

varro.
3.3K ). Peñaflor de Gállego. —Benito 

, Salvador Royo.
3.311. Santa Eulalia de Gállego.— 

Enrique Arbués Giménez.
3.312. Morata de Jalón .— Julián 

Marín Joven. .
3.313. Artieda. — Luis Primicias 

Ventura. .
3.314. Asín. —C o n r a d o Burguete 

Bailo.
3.315. Idem. — Marcos Gil Berges. • 
3.316. Monzálbarba.—Modesto Gra

cia Casáus.
3.317. Lécera .— Jesús Muniesa La- 

torre.
3.318. Monegrilio .— Esteban Cortés 

Laguna.
3.319. Fayón .— José Solé Oriol.
3.320. ' Fabara.—Joaquín Valén Llop, 
‘3.321. La Almolda. — Benito Villa- 

grasa Escuer. "
3.322. Zuera. — Fernando Arqué Ar- 

quilé.
3,323. Jaulin. — Maria'no Arnal Sie

rra.

Día 5:
3.324. Belmente de Calatayud. —Pa

blo Francia Pablo.
3.325. Farasdués. — Antonio Tris 

■ Pardd.
3.326. Montañana. — Félix Barra- 

guer Gil.
3.327. Caspe. — Mariano. Hernández 

Muñiente.
3.328. Maclla. — José Egeríque Des- 

carrega.
3.329. Zaragoza. — Juan Val-Carre- 

res Ortiz.
3.330. Alboirge. — Celedonio Bes 

Graus. -
2.331. Zaragoza. — Leopoldo Puyo! 

Maserico. ,
3.332. Morata de Jalón. — Manuel 

García Torón. .
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3.333. Mara. — Tiburcio Morales Do
mínguez.

3.334. Zaragoza. — Antonio Val-Ca 
rreres Ortiz.

Día 6: '
3.335. San Mateo de Gallego. — Ig

nacio Fuertes Paúl.
3.336. Idem. — Julio Mayoral Ortiz. 
3 337. Casetas. — Francisco - Aguin 

Cunchillds.
3.338. Zaragoza. — Domingo Gime- 

no Sáenz.
3.339. Brea de Aragón. — Francisco 

Benedí Luna.
3.340. Mequinenza. — Joaquín Cu- 

• chi García.
3.341. Idem. — Manuel Borbón Ca

talán.
3.342. Cabolafuente. — Francisco 

Marco Nieto. " • .
3.343. Morata de Jalón. — Manue1 1 

Yarzá Maluenda.

Día 7:
3.344. Zaragoza.— Mario Fuoli Bat- 

tistin.
3.345. Idem. — Licinio Fuoli Battis- 

tin.
3.346. Mequinenza. — Manuel Sil

vestre Nuvials.
3.347. San Juan de Mozarrifar.—-An- 

gel López Rubio.
3.349. Sos del Rey Católico. — Fe

licísimo Bueno Lobera
3.350. Pina de Ebro. — Generoso 

Sánchez Ibáñez.
3.351. Castiliscar. —- Mariano Gar

cía Cortés.
3.352. Mequinenza. — Manuel Jus- 

• ' tribo Fornos.
3.353. Morata de Jalón. — Celesti- 

. no Quero Aznar.
.2.354. Gallur. — Pablo Casado La- 

vega.
3,355. Idem. — Bautista Sierra To

rres. ,
3.356. Idem. — Conrado^ Izquierdo 

Lumbreras.
3.357. Bardallur. — Manuel Medra- 

no Langarita.
3.358. Brea dé Aragón. — Federico 

Benedí Luna. •
3.359. Villarroya de la Sierra. —Sa

bino Sebastián Aranda"
3.360. Borja.—José Montorio Belio.
3.361/ Calatayud. — Mariano Abián 

Moreno.
3.362. Fuendejalón. — Bienvenido 

Andi a Gil.
3.363. Gallur. — Pablo Herrero Fe- 

rraz.
3.364. Zaragoza. — Arsenio Monto- 

lio Mañas.

D/a S:
3.365. Casetas. — Javier Tornos Ga- 

ñarul.
3.366. Sierra de Luna. —■ José Ber- 

< ges Samitier.
3.367. Las Pedresas. — Marcos Mur

ciano Gómez.
3.368. Idem.* — Cirilo Jalle Cabes

tré.
3.369. Clarés de Ribota. — Santiago 

López Serrano.
3.370. Villafranca de Ébro. — Per

fecto Castillón Gracia.
3.371. Zaragoza. —" Manuel Martin 

Hernández.
0.372. Monegrillo. — Francisco So

ler Castillo.
2.373. 1 llueca. — Prudencio García 

Romero.
3.374. Zaragoza. —i Vicente Bcrmú- 

dez Nogueras.
3.375. Ejea de los Caballeros.—José 

Jiménez Liso.
3.376. Idem. — Basilio Ayesa Villa- 

nueva.
3.377. Idem. — Lorenzo Sálafranca 

Salvatierra.

D/a 9: \
3.378. Zaragoza. — Pascual Martin 

Sebastián.
3.379. Villamayolr. — Maximino1 Gar

cía Abad.
3..380 . Idem; — Celestino Fernando 

Gracia.
3.381. Montañana. — José Flores 

Mené.
3.382. Montañana. — Antonio Serra

no Mené.
3.383. Idem. — Antonio Laga Poves. 
3.384. Zaragoza. — Narciso' Serra

no Lorente.
3.385. Caspe. — Tomás Zabay Bue- 

. nácasa. - ■ ,
3.386. • Idem. — Francisco Maranillo 

Palos. ■
3.387. Osera de Ebro. — José Luy 

Lon.
3.388. Cadrete. — Román Benito 

Campillo.

3..389. Zaragoza. — Julián Grañena 
• . Carrillo.
3.390. Zaragoza. — Daniel Agud Ce- 

peruel¡o. .
3.391. Mediana de Aragón. — Ma

nuel Salvador Grasa.
3.392. San Juan de Mozarrifár.—Ju- 
- lio Sanz Larroea.
3.393. Orés. — Antonio Lana Lana^ 
3.394. Isuerre. — José Otal Garasa.
3.395. PinS de Ebro. *— Pascual Ca

rreras Bellet.
3.396. Murillo de Gállego. — Deme- 

trio-Jesús Samitier Cas
' trillo.

3.397. Lumpiaque. — Octavio de los 
Reyes Valeroi.

3.398. Cetina. —Antonio Corella Bur
gos.

3.399. Añiñón. — Toribio Serrano 
Alejandre.

3.400. Isuerre. — Isidro Soteras 
Sanz.

3.401. Ontinar del Salz. — Vicente 
Agud Ceperuelo.

3.402. Aniñón. — José Ciria Lázaro
3.403. Boquiñeni. — Julio Gracia Ji

ménez.
3.404. Saviñán.—Jesús Gimcno San- 

juán.
3.405. Sós del Rey Católico. — José 

Bueno Remón.
3.406. Idem. —Félix Lacuey Pueyo. 
3.407. Cervera de la Cañada. — Ger- 

• vasio Vergara Rubio.
3 408. Zaragoza. — Vicente Alvarez 

Baile. ,
3.409. Belchite. — Gregorio Salva

dor Aznar. '
3.410. Romanos. — Francisco Casti- 

IIq  Castillo.
3.411. Zaragoza. — Vicente Morer 

Miguel.
3.412. Mallén. — José López Nava 

rrO.'
3.413. Luceni. — Pedro Muñoz Bron

cha!. 1 .
3.414. Fuendejalón. — Escolástico 

Morte Cuartero.
3,415. La Almunia. — Rafael Martí

nez Robert.
3.416. Borja. — Manuel Adel Renol. 
3.417. Idem. — José Lahuerta Bel- 

sué.
3.418. Zaragd-za. — Gregorio Teje

dor Blasco.
3.419. Borja. — Alberto Adel Renol.
3.420. Idem. — Vicente Pérez San

cho. '
3.421. Caspe. — Fernando Costa La- 

tre.
3.422. Idem. — Joaquín Jimeno Re- 

pollés.
3.423. Munébrega. — Emilio! Grima 

Zarza.
3.424. Sierra de Luna. — Macario 

Naudin Lamban.
3.425. Zaragoza. — José María Gra- 

jal Fernández.
3.426. Las Pedrosaá. — Francisco 

Ollés Mondurrey.
3.427. Sierra de Luna. — Félix Na

varro Aranda.

D/a /O:
3.428. Garrapinillos. — Felipe Moli

na Ranjil.
3.429. ZaragdZa. — Félix Comez 

Gráu.
3.430. Zaragoza. — Julián Gracia 

/ Nasarre.
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2.431. El Frasnc. — Enrique Cubero 3.462. Bureta. — Sebastián Royo 3 494. Mequinenza. — Ignacio Sil
Lázaro. Aznar. vestre Novials.

3.432. Calatayud. — César Martínez 3.463. Contamina. — Joísé Granada 5.495. Idem. — José Sillué Blas.
Serrano. - ■ Polo. 5.496. Layana. — Celestino Pérez

3.433. El Frasno. — Salvador Lázaro 3.464. Alhama de Aragón. — Modes Leranoz.
Labarta. to Ezpeleta Hernández. ■ 3.497. La Almunia. — Pablo Lasar

3.434. Torrellas. — Lorenzo León LTI- .3.465. Idem. — José Ariza Tarodo. te Velilla.
carta. 3.466. Murillo de Gallego. — Pedro 3.498. Moverá. — Julián Soriano Ci-

3.435. Idem. — Luis Bonilla Sán José Pérez Gracia. draque.
chez. 2.467. Aguaron. — Angel Soguero 3.499. Calatayud. — Marcial Gonzá

3.436. Tarazona. — Julio Moreno Ruesca. lez Catalán.
Moreno. 3.468. Zaragoza. — Pedro Manuel 3 500. Erla. — Joaquín Recaj Abad.

3.437. Osera de Ebro.—Jacinto Mai- Malo Gómez. 3.501. Lobera de Onsella. — Esteban
nar Gascón. Día 14:

‘ 3 469. Remolinos. — Salvadw Lasie-

Artigas Lacasta.
3.438. Figueruelas. — Francisco Ro- 3.502. Las Pedrosas. — José Ibor

ger López. Aranda.
3.439. Zaragoza. — Alfredo Pellicer , rra Perul. 5.503. La Puebla de A. —■ Domingo

Guevara. 3.470. Zaragoza. — Alejandro Nava García Sánchez.
3.440. Calatayud. — Guillermo Mo rro Pío. 3.504. Las Pedrosas. — Julián Nisa-

reno Torcal. 3.471. Idem. — Julián Aparicio Ló rre Naudín.
3.441. Bulbuente. — Evario García pez. 2.505. Idem. — Pedro Nadal Alegre,

Jiménez. 3.472. Idem. — Cecilio Grilló Pérez. 5.506. Manzalbarba. — Tomás Gra
3.442. Agón. — Alejandro Carranza 3.473. Tarazona. — Benito Aparicio cia Hernando.

Lahuerta. Guerra. 3.507. Bardallur. — Vicente Parro-
3.474. Epila. —José Bazán Pcrulán. qué Trigo.

Día 12: 3.475. Ejea. — Simón Aznárez Na 3.508. Pina de Ebro. — Antonio Gar-
3.443. Moverá. — Francisco Ramos varro. gallo Pérez.

Bescós. 3.476. Garrapinillos.—José Aparicio 3 509. Calatayud. — Casimiro । ópez
3.444. Mequinenza. — Aurelio Cu Montera. Berbegal.

chi Roca. 3.477. Ejea. — Damián Serenas 3.510. Uncastiilo. — Vidal Sanso Pé
3.445. Torrijo de la Cañada.—Fran Pinto. rez.

cisco Royo Peña. 2.478. Zaragoza. — Pedro Viüanué 3.511. Idem.—Marcos Casáus Rived.
3.446. Zaragoza. — Andrés Escriche Pérez. 5.512. Gallur. — José Sierra Villa-

Sánchez. Di3 /5 nueva.
3.447. Grisén. — Mariano Aric Al- 3.479. Perdiguera. — Enrique Muri- Di a 17:

cay. , . ■ . lio Castelreanas. 3.513. Layana. — Máximo Jiménez
3.448. Torres de Berrellén. — José 3.480. Asín. — Pascual Cortés Mi Calvo.

Pérez Gdnzález. guel. 3.514. Idem.—Dionisio Viñas Aguas.
3.449. Idem. — José María López 3.481. Perdiguera. — Jesús Usón 3.515. Farasdués. — Agustín Pardo

Genzor, Arruga. Tris.
2.450. Escatrón. — Francisco Pala- 3.482. Isuerre. — Cesáreo' Mayayo 3.516. Luceni. — Manuel Huerta Te

sit Pruñorosa. Labarta. jados.
3.451. Escatrón. — Clemente Lízan 3.483. Morata de Jalón. — Simón 3.517. Zaragoza. — Emilio Ezqucrra

Lorente. Aisa San Martín. Zardoya.
2.452. Zaragoza. — Manuel P i a z 2.484. Lorgás. — Saturnino Mayayo

Deogracia. Artigas. - Día 19: .
3.453. Escatrón. — Eusebio Clavero 3.485. Epila. — Julián González 3.518. Villamayor. — Elias Gascón

Pérez. Sanz. Herrero.
3.454. Idem. — Lucio Cizaño Arta!. 3 486. Ainzón. — Pedro Royo Cin- 3.519. Luceni. — Manuel López San

2 455. Idem. — Ramón Diez Barra tora.
3 520.

cha.

china. 3.487. Zaragoza. — Vicente Monta 1 llueca.—Francisco Horno Pé
ñés Sanjuán. rez.

Día 13: 3.488. Zaragoza. — José T r u II é n 5.521. Agón. — Angel Medina Arós-

J.456. Morata de J. — José Torcal 
Cuartero.

Pascual.
5.489. Idem. — Agustín Rodríguez 3.522.

tegui. .
Rivas. — José Compairé Ji

3 457. Caspe. — Amalio Pérez Co Rodríguez.
3.523.

ménez.
Zaragoza. — J o1 r g e Ruiz

rrea. Día 16: _ Conde.
3.458. Cariñena. — Juan Marzo Na 3.490. Zaragoza. — Miguel Alcalde 3.524. Tesos. — Andrés Simón Fran

varro. Lapuente. cés.
3.459. Tauste. — Vicente Francés 2.491. Gallur. — Antonio. Gracia 3.525. Idem. — Celestino: Felip Mu-

Sena. Cuartero. ñoz. x
3.460. Zaragoza. — Pedro Aznar 3.492. Cadrete. — Andrés Benito 2.526. Borja. — José Montorio Flo

Lóu. Faure. res.
3.461. Piedratajada. — Pedro Gil 3.493. Boquiñeni. — Hilario Pérez 3.527. Tosos. — Inocencio! Sánchez

• Oliván. Blasco. Ponz.
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3.528,

3.529.

3.530.

3.531.

Tosos. — Florencio Gonzalvo 
Gracia.

Farasdués. — Domingo L aita 
Alastuey.

Ejea. — Eusebioi Baqueano 
Serrano. .

Muel.—Florencio Nogués To . 
más.

D/a 21:

3.562.

3.563.

3.564.

3.565.

Calatayud. — Vicente Gotor 
Abad.

Gallur’ — Angel Belío Sancho.

D/S 23:
Aguaron. — Primitivo Martin 

Rabadán.
Ateca.- — Vicente Martínez 

Gómez.

3.595.

3.596.

2.597.

3.598.

Zaragotza. — Anacleto Barri
gón Olmedo.

Quinto de Ebro.—Manuel Reí 
nado Dobato.

Caspe. — Vicente Ralfas Ces- 
ter.

Zaragoza. — Carmelo Buisán 
Mainar.

3.532. Garrapinillos. — Andrés Ro 3.566. Tiermas. — Antonio Vera Pri
3-599. Caspe. — Joaquín CoYtés Ca

3.533.
manos Artigas.

Mozota. — Pedro Laborda Lu 3.567.
micia.

Zaragoza. —- Justo Tomás AL 3.600.
món.

La Cartuja Baja. — An onio
cia. gás. 3.601.

García Angós.

3.534. Gallur. — Antonio Fcrruz Mo 3.568. Idem. — Ramón Francés La Idem. — Pedro Carreras Fscó.
lina. puente. 3.602. ^negrillo. — Enrique Cortés

3.535'.

3.536.

Zaragoza. — Angel Marcuello 
Royo. • .

Gallur. — Carmelo Sierra Se-

3.569.

3.570.

Monegrillo.—Pedro Vela For- 
noza.

Zaragoza. — Tomás Cerrada

3.603.
Monte. .

Juslibol.—Jerónimo Larrayad 
Ginés.

vil. Flores. •'’.604. Farlete. — Valentín Alierta Or-
3.537. Idem. — Inocencio Cruz Me 3.571. Tauste. — Higinio Longás 3.605.

duñ3.

lero. Iborte. Zaragoza. — Juan Trullén Zu
3.538. Idem. — Rufino Francés Ba 

rrera.
3.572. Pedrola. — Santiago Cabani- 

llas Arpal. 3.606.
rita.

Tauste. — José Alegre Car- 
doha.3.539. Zuera. — Saturnino Zamora 3.573. Idem. — Jasé BielsS Chueca.

Salomón. Di a 24:
3.607. Luceni. — Matías Carrasco

3.540. Zaragoza. — José María Ay3 2.608.

3.609.

Bona.

2.541.
la Delgado.

Tabuenca. — Victoriano Chue

3.574. Zaragoza. — Fernando Mon
tañés Insa.

Santa Fe. — Bernabé Gracia 
Buisán.

ca ROímán. 3.575. Tauste. — Julio Zueco López. Muel. — Antonio Lorenz 
Marín. ,3.576. Caspe. —. Francisco Samper

3.610.Día 22: Filióla. Bárboles. —- Faustino LSmue-
3.542, Borja.—Emiliano Bonel Azá- 3.577. Tauste. — Serafín Longás 3.611.

la Pinilla.
' gra. Iborte. Zaragoza. — Angel Lorentc

3.543. Idem.—Vicente Compáns Ma 3.578. Idem. — Fernando Lambe a
3.612.

Broc. '
ñero. Navarro. Gelsa de Ebro. — José Mo-linos

3.544. Idem. — Mariano Pablo Se 
bastián.

3.579. Idem. — Vicente Ldngás Te
jados. 3.613.

Nuviala.
Zuera. — Carmelo Be.-ges

3.545. Malcján.—Pedro Ruiz Cabás. 3.580. Nuévalos. — Manuel Arguedas Cura.
3.546. Calatayud. — José Gállego Ru Morales. 3.614. Villafranca de Ebro. — Angelbio. 3.581. Ainzón. — Manuel Sanmartín Abenia Pérez.«
3.547. Zaragoza.—Enrique Usón Ce

bollada. '
Sánchez. 3.615. ■ Longás. — José Orduña La-

3.582. Boquiñeni. — José Adiego bar t3.3.548. Calatorao. — Miguel Navarro Huerta. Dia 28:Blasco. 3.583. Torrijo de la Cañada.—Timo 3.616.2.549. Idem. — Basilio Goñi Espato teo Lafuente Lacasa. Maleján. — José San Juan
lero. 3.584. Salvatierra de Esca. — Angel 

Abadiano Echevarría.

Aguilera. .
3.550. Morata de J. — Antonio! Az- 3.617. Caspe. — Salvador Prat Te-

3.551.
nar Muñoz.

Idem. — Daniel Aznar Yus. 3.585. Caspe. —■ Agustín Rabinad Pe- 
lendréu.

Bijuesca. — Facundo* Menés

3.618.
rricabras.

Ardisa. — José Tor ralba
3 552. Ejea. — Leoncio Asensio Go- 

rricho. . . 3.586. 3.619.
Gracia.

Paracuellos dé JilocS. — Do
3.553. UrreS de Jalón. — Octavio Cucalón. mingo Vicente García.

García Castán. 3 587. Caspe. — Pablo Monzón Gé- 3.620. La Muela. — Bernardino de
3.554. Biel. — Florencio Casajús nova. Torres Lezcano.

Marco*. 3-588. Pina de Ebro. — Jacinto 2.621. Casetas. — Francisco Hernán
3.555. Ibdes. — Benito Guerrero Es Franco Salvador. dez Vetilla. —

teban. 3.589. Gallur. — José Belio Sancho. 3.622. Fuentes de Ebro. — Juan Sos-
3.556. Mallén. — Juan Lerin Lala- Día 26: be Lizabo.

guna. 3.590. Riela. — Joaquín Canela Zau- 3.623. Moverá. — Luciano Herrero
3Í557. Idem.—José Lerin La laguna. sin. Soriano.
3.558. Calatayud. — Gregorio Euge 3.591. Alagón. — Nicolás Lamuels 3.624. Ejea de los Caballeros. —Juan

nio Esteras Pérez. López. Clemente Salas.
3.559. Maleján. — Pascual Lete Do 3.592. Morata de Jalón. — Bienveni 5.625. Idem, y- Emilio Campos La-

mínguez. do Zarza Saló. cambra.
3.560. Uncastillo. — Jesús Guinda 3.593. Montón. — Fernando Tilosa 3.626. Caspe. — Francisco. Tapia Pé

Arbuniés. Aldana. rez.
3.561. Idem. — Antonio Alcubierre 2.594. Fucndejalón.—Cayetano Aran- 3.627. Cadrete. — Francisco Pinta-

Sánchez. da Sánchez. ner Pezonada.
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3.628. 'Monzalbarba. —Luis Jansana.
3.629. Asín. — Leonardo Otal Auría.
3.630. Él Frago. — Nicolás Luna Ca- 

sabona.
3.631. Zaragoza. — Laureano Maris

cal Hernando.
Día 29:

2.632. Torrijo de la Cañada. — Pas
cual Lafuente Martínez.

3.633. Zaragoza. — Sebastián Ruiz 
Ramón.

3.634. Castisliscar. —Narciso Arbués 
Sánchez.

3.635. Cadrete. — Cecilio Pintanel 
Rabadán. .

3.636. Agón. — Florentinol Navarro 
Medina.

3.637. Longares. — Tomás Berna) 
Lain.

3.638. Asín. — .Benito Extremai Vi
ñas.

3 639. Aniñón. — Manuel Gil Nar- 
vión.

3.640. Zaragoza. — Javier Rtecua 
Cavero.

3.641. Aniñón. — José Ciria Lázaro.
3.642. Casablanca. —Valentín Benito 

García.
3.643. Morata de Jalón. — Manuel 

Gil Gómez.
3.644. Zaragoza. — Félix Miranda ■ 

• Gascón.
3.645. Zuera: — Fernando Nadal Au- 

, rensanz.
3.646. Zaragoza. — Agustín Morales 

Arcos.
2.647. Zuer3.—Miguel Marlfóns Mu-' 

ñio.
3.648. Escó. — Benito Sánchez Mar

tínez.
3.649. • Leciñena. — Manuel Fuertes 

Sanz.
3 650. Borja. — Benjamín Fernando 

Villaboina Sánchez.
3 651. Zaragoza. — Eugenio Cañáve- 

ras Andrés.
3.652. Idem.—Mariano Sarroci Sie

rra.
3.653. Valmadrid. — Ramón Trincha 

Arnal.
3.654. 1 llueca. — Angel García Ro

mero.
3.655. Valtorres. — Eloy Berna’ Mo

reno. ■
3.656. Pina de Ebro*. — José Jarauta 

Jarauta.
3.657. Quinto de Ebro.—José Porro

che Pes.
3.658. Zaragoza. — Mariano Ucedo 

Marco.
3.659. Fuencalderas. — Luciano To- 

losana Castán.
3.660. Idem. — Juan Aráiz Berced.
3.661. Tarazona. — Fernando Peña 

Ramos.
3.662. Litago. — Donato Domínguez 

GarcíS,

3.663. Los Eayols. —< Cándido Nava
rro' Calvo.

3.664. Tarazona. — Julio Za’dívar 
Peña.

3.665. Idem. — Juan Montijano Gar- 
" cía.

3.666. Los Fayos. — Felipe Navarro 
Bolnilla.

3.667. ídem. — Emilio Vela Maga- 
lión.

3.668. Vierlas. — Salvador Alonso 
Rico. .

3.669. Zaragoza. — Maiiandl r'érez 
Maestro.

3.670. Borja. — Honorato García 
Chueca.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1951. 
F! Jefe Superior, Francisco Díaz de 
Lara.

Núm. 6.044

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA 
\ ——

Cosecha /95/
Durante el presente mes de diciem 

bre regirán en esta provincia los si
guientes precios de tasa de las hari
nas panificables para mercancía pues
ta en fábrica y sin envase:

Harina de trigo) del 80 por 100, 
cupo forzoso, 317’18 pesetas el nuin- 
tal métrico.

Harina de centeno del 70 por 100, 
cupo forzoso, 260’57 pesetas el quin
tal métrico.

Harina de trigol del 75 por 100, 
reserva industrial y pastas de sopa 
325 pesetas el quintal métrico.

Harina de trigo del 72 por 100, 
reserva industrial y pastas de sopa, 
326’04 pesetas el quintal métrico.

Harina de trigo del 70 por 100, re
serva industrial y pastas de sopa, pe
setas 326’78 el quintal métrico.

Harina de trigo del 84 por 100, cupo 
excedente (sin elección de grano o 
intermediarios), 317’55 p e s e.t a s el 
quintal métrico.

Harina de trigo del 80 por 100, cupo 
excedente (sin elección de grano o 
intermediarios), 323’44 pesetas el 
quintal -métrica.

Harina de trigo del 75 por 100, cupo 
excedente (sin elección de grano o 
intermediarios), 331’66 pesetas el 
quintal métrico.

Harina de trigo del 72 por 100, cupo 
excedente (sin elección de grano o 
intermediarios), 332’98 pesetas el 
quintal métrico.

Harina de trigo del 70 por 100, cupo 
excedente (sin elección de grano o 
intermediarios), 333’92 pesetas el 
quintal métrico.

Harina de centeno del 75 por 100, 
cupo excedente (sin elección de grano 
o* intermediarios), 263’20 pesetas ei 
quintal métrico.

Harina de centeno del 70 por 100, 
cupo excedente (sin elección de gra
no o intermediarios), 267’71 pesetas 
el quintal métrico.

Canon de molturación de trigo y 
centeno p a r 5 cartillas productores 
(maquila), a 24’35 pesetas el quintal 
métrico.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1951. 
'Ilegible).

P1RTE NO OFICIAL
Núm. 6.036

Término de Mamblas de Zaragoza
Comunidad de Regantes ' *

En cumplimiento de los artículos 
50 y 59 de las Ordenanzas, se convo
ca a Junta general ordinaria, que ten
drá lugar el dia 16 de diciembre, a las 
diez de la mañana, en la Casa Consis
torial de esta ciudad, para tratar de 
los asuntos siguientes: Acta, memo- 
r.’a, presupuestos para 1952, designa
ción de la Comisión examinadora de 
(uentas, y^ ruegos, preguntas y pro
posiciones. .

Caso de no poder celebrar.la sesión 
en primera convocatoria por falta de 

' número suficiente de partícipes, ten- 
eirá lugar en segunda, a las diez y 
media de la mañana, en los mismos 
día y lug^r, siendo válidos los acuer
dos que se adopten, cualquiera que 

.sea el número de los concurrentes.
Zaragoza, 28 de noviembre de 1951. 

El Presidente, José Alfonso y Casa- 
nava.

Núm. 6.Ó70
Sindicato de Riegos del Jalón

Se convoca a todos los partícipes 
Ge este Sindicato de Riegos al Capi
tulo general ordinario que, conforme 
e lo preceptuado en sus Ordenanzas, 
tendrá lugar el dia 30 del mes en cur
so, en su domicilio social (San Anto
nio, núm. 4), de esta localidad, a las 
tres de la tarde en primera convoca
toria, y media hora más tarde en se
gunda, si para la primera no hubiese 
número reglamentario de regantes, 
con Arreglo al siguiente orden del dia:

1 .» Aprobación de los presupuestos 
para el ejercicio de 1952.

2.9 Renovación reglamentaria de 
cargos. x

3.e Ruegos, proposiciones y pre
guntas.

Alagón, 7 de diciembre de 1951.— 
Ei Presidente, Telmo SobrevielS 
- ——j
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